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Karla Stefania Ramirez Bitar

De: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta
Enviado el: miércoles, 23 de junio de 2021 3:07 p. m.
Para: Karla Stefania Ramirez Bitar
Asunto: ATENCIÓN AL PÚBLICO RV: solicitud jugado 2 familia Cúcuta proceso No. 18609.pdf
Datos adjuntos: solicitud jugado 2 familia Cúcuta proceso No. 18609.pdf

 

 

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 

mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía 

telefónica al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se acuse recibo 

del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

a)   Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

b)   Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 

Práctica de la notificación personal 
Para la práctica de la notificación personal se procederá así: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 

podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. 

Lea  
 

 

De: HOLMAN ANDRES SANCHEZ ROJAS <andrescorpions32@gmail.com> 

Enviado: miércoles, 23 de junio de 2021 14:33 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: solicitud jugado 2 familia Cúcuta proceso No. 18609.pdf  

  

Buenas tardes anexo al presente envío solicitud, para q por favor la tengan en cuanta  

De antemano agradezco la atención a la presente  








